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       AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1258 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

En el presente proceso de DECLARACIÓN DE MUERTE POR 

DESAPARECIMIENTO, promovido por NILLER JOHANNY OSORIO 

RINCÓN, presunto desaparecido YEIN FREINDER OSORIO 

RINCÓN, se ordena la expedición de copias del expediente, el 

cual reposa en el archivo del despacho. 

 

Por lo anterior, se indica al peticionario que debe solicitar cita 

para atención presencial al 3217750588.  

 

        N O T I F Í Q U E S E  

 

                                  

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  

 

 

CUE 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Familia 007 Oral

Juzgado De Circuito

Caldas - Manizales

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32e2c9b4e5ecf148c5d49e6adc5a4b1c5cd4d50b6766f26601150e7a302b396c

Documento generado en 24/08/2021 02:26:03 PM


